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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisadas, analizadas y 

fiscalizadas las cuentas públicas de los municipios 

de: Amaxac de Guerrero, Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, Chiautempan, Benito Juárez, El Carmen 

Tequexquitla, Españita, Mazatecochco de José 

María Morelos, Papalotla de Xicohténcatl, San 

Lorenzo Axocomanitla, Tlaxco, Xaltocan; 

correspondientes al ejercicio fiscal 2017, con base 

en los Informes de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

elaborados por el Órgano de Fiscalización 

Superior.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala y demás disposiciones legales 

aplicables y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar las 

cuentas públicas del ejercicio fiscal 2017, de los 

entes fiscalizables incluidos en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

 
1.  AMAXAC DE 

GUERRERO 

 

APROBADA 

2.  APETATITLAN DE 

ANTONIO 

CARVAJAL 

APROBADA 

3.  BENITO JUÀREZ  

 

APROBADA 

4.  CHIAUTEMPAN APROBADA 

5.  EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA 

 

APROBADA 

6.  ESPAÑITA 

 
APROBADA 

7.  MAZATECOCHCO 

DE JOSE MARIA 

MORELOS 

 

APROBADA 

8.  PAPALOTLA DE 

XICOHTENCATL 

 

APROBADA 

9.  SAN LORENZO 

AXOCOMANITLA 

 

APROBADA 

10.  TLAXCO 

 

APROBADA 

11.  XALTOCAN 

 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones pendientes de Solventar, por lo que 

el presente dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuaran subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, salvo las solventaciones que 

hubiesen sido procedentes realizadas en términos 

de la Base Noveno de las Bases del Procedimiento 

interno para la Dictaminaciòn de las Cuentas 

Públicas del periodo enero-diciembre, del ejercicio 

fiscal 2017, por lo que los entes fiscalizados están 

obligados a sujetarse a los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, penales y/o 

indemnizatorios o cualquier otro que legalmente 

resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recurso federales 

establecen los artículos 47 y 50 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.  

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente a los 

Ayuntamientos de los Municipios materia del 

presente dictamen, aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala, a efecto de determinar las 

responsabilidades administrativas a que haya lugar 

en relación a las observaciones que no fueron 

solventadas de tipo administrativo, mismas que no 
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implican una afectación al patrimonio de dichos 

Ayuntamientos.  

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al 

Órgano de Fiscalización Superior y a los 

Ayuntamientos de los Municipios en cuestión para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, los Informes de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete de los entes fiscalizables materia del 

presente dictamen, así como el presente dictamen, 

se encontrarán disponibles en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

en la siguiente dirección electrónica:  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

  

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JOSE MARTÍN RIVERA BARRIOS.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO 

CORONA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisadas, analizadas y 

fiscalizadas las cuentas públicas de los entes 

Fiscalizados Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Chiautempan, Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Huamantla, Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Zacatelco, 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Apizaco, correspondientes al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete, con base en los 

Informes de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, 

elaborados por el Órgano de Fiscalización 

Superior.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados 

de la  Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar las 

cuentas públicas del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecisiete, de los entes fiscalizados incluidos en el 

presente dictamen en los siguientes términos: 

 

 

1 COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE 

TLAXCALA 

 

APROBADA 

2 COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y 

APROBADA  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE 

CHIAUTEMPAN 

 

3 COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE 

HUAMANTLA 

 

APROBADA 

4 COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE 

ZACATELCO 

 

APROBADA 

5 COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE APIZACO 

 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones  pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuaran subsistentes conforme a los informes 

de resultados, salvo las solventaciones que 

hubiesen sido procedentes realizadas en términos 

de la Base Noveno de las Bases del Procedimiento 

interno para la Dictaminación de las Cuentas 

Públicas del periodo enero-diciembre del ejercicio 

fiscal 2017, por lo que los entes Fiscalizados están 

obligados a sujetarse a los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, penales y/o 

indemnizatorios o cualquier otro que legalmente 

resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recursos 

federales establece el artículo 37 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.    

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente a la 

Contraloría del Ejecutivo del Gobierno del Estado 

aplicar la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, a 

efecto de determinar las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas de tipo 

administrativo, y que no implican una afectación al 

patrimonio de dichos Entes Fiscalizados. 

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al 

Órgano de Fiscalización Superior y a la Contraloría 

del Ejecutivo del Gobierno del Estado, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116  fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV, y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso de la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, los Informes de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecisiete de los entes fiscalizados materia del 

presente dictamen, así como el presente dictamen 

se encontrarán disponibles en la plataforma de 

Transparencia del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, en la siguiente dirección electrónica:  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO 

CORONA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción XVII inciso b)  de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisadas, analizadas y 

fiscalizadas las cuentas públicas de los entes 

fiscalizados Poder Ejecutivo: Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Estado, 

Secretaría de Educación Pública del Estado; 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Consejo 

Estatal de Población, Coordinación de Servicio 

Social de Estudiantes de las Instituciones de 

Educación Superior, Fondo Macro para el 

Desarrollo Integral de Tlaxcala, Instituto 

Tecnológico Superior de Tlaxco, Instituto 

Tlaxcalteca de la Cultura, O.P.D. Salud Tlaxcala, 

Patronato Centro de Rehabilitación Integral y 

Escuela en Terapia Física y Rehabilitación, 

correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil 

diecisiete, con base en los Informes de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de 

Fiscalización Superior.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar las 

cuentas públicas del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete, de los entes fiscalizados incluidos en el 

presente dictamen en los siguientes términos: 

 

1.  PODER EJECUTIVO: 

SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES DEL 

ESTADO, SECRETARÍA DE 

APROBADA 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO  

 

2.  COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

 

APROBADA  

3.  CONSEJO ESTATAL DE 

POBLACIÓN 

 

APROBADA 

4.  COORDINACIÓN DE 

SERVICIO SOCIAL DE 

ESTUDIANTES DE LAS 

INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

APROBADA 

5.  FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL 

DE TLAXCALA 

 

APROBADA 

6.  INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE TLAXCO 

 

APROBADA 

7.  INSTITUTO TLAXCALTECA 

DE LA CULTURA 

 

APROBADA 

8.  O.P.D. SALUD TLAXCALA 

 

APROBADA 

9.  PATRONATO CENTRO DE 

REHABILITACIÓN 

INTEGRAL Y ESCUELA EN 

TERAPIA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones  pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuaran subsistentes conforme a los informes 

de resultados, salvo las solventaciones que 

hubiesen sido procedentes realizadas en términos 

de la Base Noveno de las Bases del Procedimiento 

interno para la Dictaminación de las Cuentas 

Públicas del periodo enero-diciembre del ejercicio 

fiscal 2017, por lo que los entes Fiscalizados están 

obligados a sujetarse a los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, penales y/o 

indemnizatorios o cualquier otro que legalmente 

resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recursos 
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federales establece el artículo 37 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.    

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente a la 

Contraloría del Ejecutivo del Gobierno del Estado 

aplicar la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, a 

efecto de determinar las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas de tipo 

administrativo, y que no implican una afectación al 

patrimonio de dichos Entes Fiscalizados. 

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al 

Órgano de Fiscalización Superior y a la Contraloría 

del Ejecutivo del Gobierno del Estado, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116  fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV, y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso de la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, los Informes de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecisiete de los entes fiscalizados materia del 

presente dictamen, así como el presente dictamen 

se encontrarán disponibles en la plataforma de 

Transparencia del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, en la siguiente dirección electrónica:  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JOSE MARTÍN RIVERA BARRIOS.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO 

CORONA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del ente fiscalizable municipio de 

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017, con base 

en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala y demás disposiciones legales 

aplicables y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala NO APRUEBA la Cuenta 

Pública del Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecisiete.  

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones  pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 
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continuaran subsistentes conforme al informe de 

resultados, salvo las solventaciones que hubiesen 

sido procedentes realizadas en términos de la Base 

Noveno de las Bases del Procedimiento interno 

para la Dictaminación de las Cuentas Públicas del 

periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal 2017, 

por lo que el ente fiscalizado está obligado a 

sujetarse a los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, penales y/o indemnizatorios o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recurso federales 

establecen los artículos 47 y 50 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.  

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente al 

Ayuntamiento del Municipio de Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros, materia del presente 

Dictamen, aplicar la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, a 

efecto de determinar las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas de tipo 

administrativo, mismas que no implican una 

afectación al patrimonio de dicho Ayuntamiento.  

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al 

Órgano de Fiscalización Superior y al 

Ayuntamiento del Municipio de Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete del ente fiscalizable materia del presente 

Dictamen, así como el presente Dictamen, se 

encontrarán disponibles en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

  

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. FLORIA MARÍA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 

ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del ente fiscalizable Municipio de 

Huamantla, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecisiete, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública elaborado por el Órgano de 

Fiscalización Superior.  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/


Página 8                                                              Periódico Oficial No. Extraordinario, Agosto 24 del 2018 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala NO APRUEBA, la Cuenta 

Pública del Municipio de Huamantla, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete.  

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuarán  subsistentes conforme al informe de 

resultados, salvo las solventaciones que hubiesen 

sido procedentes realizadas en términos de la Base 

Noveno de las Bases del Procedimiento Interno 

para la Dictaminación de las cuentas Públicas del 

período enero-diciembre del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete, por lo que el ente Fiscalizado está 

obligado a sujetarse a los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, penales y/o 

indemnizatorios o cualquier otro que legalmente 

resulte procedente. 

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recursos 

federales establecen los artículos 47 y 50 de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales. 

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente al 

Ayuntamiento del Municipio de Huamantla, 

materia del presente dictamen, aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala, a efecto de determinar las 

responsabilidades administrativas a que haya lugar 

en relación a las observaciones que no fueron 

solventadas de tipo administrativo, mismas que no 

implican una afectación al patrimonio de dicho 

Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al 

Órgano de Fiscalización Superior y al 

Ayuntamiento del municipio de Huamantla, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116  fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV, y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecisiete del ente fiscalizable materia del presente 

dictamen, así como el presente dictamen se 

encontrarán disponibles en la plataforma de 

Transparencia del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, en la siguiente dirección electrónica:  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JOSE MARTÍN RIVERA BARRIOS.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO 

CORONA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del municipio de Hueyotlipan, 

correspondientes al ejercicio fiscal 2017, con base 

en los Informes de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

elaborados por el Órgano de Fiscalización 

Superior.  
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala y demás disposiciones legales 

aplicables y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala NO APRUEBA la Cuenta 

Pública del Municipio de Hueyotlipan 

correspondiente del ejercicio fiscal 2017.  

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones  pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuaran subsistentes conforme al informe de 

resultados, salvo las solventaciones que hubiesen 

sido procedentes realizadas en términos de la Base 

Noveno de las Bases del Procedimiento interno 

para la Dictaminación de las Cuentas Públicas del 

periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal 2017, 

por lo que el ente fiscalizado están obligado a 

sujetarse a los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, penales y/o indemnizatorios o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recurso federales 

establecen los artículos 47 y 50 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoría Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.  

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente al 

Ayuntamiento del Municipio de Hueyotlipan 

materia del presente dictamen, aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala, a efecto de determinar las 

responsabilidades administrativas a que haya lugar 

en relación a las observaciones que no fueron 

solventadas de tipo administrativo, mismas que no 

implican una afectación al patrimonio de dicho 

Ayuntamiento.  

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al 

Órgano de Fiscalización Superior y al 

Ayuntamiento del Municipio de Hueyotlipan, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete del ente fiscalizable materia del presente 

dictamen, así como el presente dictamen, se 

encontrarán disponibles en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

  
OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO 

CORONA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del ente fiscalizable municipio de 

Santa Apolonia Teacalco, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, con base en el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública elaborado por el Órgano de 

Fiscalización Superior.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala y demás disposiciones legales 

aplicables y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala NO APRUEBA, la Cuenta 

Pública del Municipio de Santa Apolonia Teacalco 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete.  

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones  pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuaran subsistentes conforme a los informes 

de resultados, salvo las solvetantaciones que 

hubiesen sido procedentes realizadas en términos 

de la Base Noveno de las Bases del Procedimiento 

interno para la Dictaminación de las Cuentas 

Públicas del periodo enero-diciembre del ejercicio 

fiscal 2017, por lo que el  ente Fiscalizado está 

obligado a sujetarse a los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, penales y/o 

indemnizatorios o cualquier otro que legalmente 

resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recurso federales 

establecen los artículos 47 y 50 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.  

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente al 

Ayuntamiento del Municipio de Santa Apolonia 

Teacalco materia del presente dictamen, aplicar la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tlaxcala, a efecto de 

determinar las responsabilidades administrativas a 

que haya lugar en relación a las observaciones que 

no fueron solventadas de tipo administrativo, 

mismas que no implican una afectación al 

patrimonio de dicho Ayuntamiento.  

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al 

Órgano de Fiscalización Superior y al 

Ayuntamiento del Municipio de Santa Apolonia 

Teacalco, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete del ente fiscalizable materia del presente 

dictamen, así como el presente dictamen, se 

encontrarán disponibles en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 
C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO 

CORONA.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXII LEGISLATURA 

 

“2018, Centenario de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 54 fracción VII inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Municipio de Santa Cruz 

Quilehtla, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 

con base en el Informes de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública elaborado  por el Órgano de Fiscalización 

Superior.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala y demás disposiciones legales 

aplicables y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala NO APRUEBA la Cuenta 

Pública del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete.  

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar seguimiento a las 

observaciones  pendientes de solventar, por lo que 

el presente Dictamen no modifica, solventa, limita 

o implica nulidad de las observaciones, las que 

continuaran subsistentes conforme al informe de 

resultados, salvo las solventaciones que hubiesen 

sido procedentes realizadas en términos de la Base 

Noveno de las Bases del Procedimiento interno 

para la dictaminación de las cuentas públicas del 

periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal 2017, 

por lo que el  ente fiscalizado está obligado a 

sujetarse a los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, penales y/o indemnizatorios o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente.  

 

CUARTO. El sentido del presente Dictamen se 

emite sin perjuicio de la competencia y facultades 

que en materia de fiscalización de recurso federales 

establecen los artículos 47 y 50 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás normatividad federal a favor 

de la Auditoria Superior de la Federación y de otras 

autoridades fiscalizadoras tanto locales y federales.  

 

QUINTO. Se exhorta respetuosamente al 

Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 

Quilehtla, materia del presente dictamen, aplicar la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tlaxcala, a efecto de 

determinar las responsabilidades administrativas a 

que haya lugar en relación a las observaciones que 

no fueron solventadas de tipo administrativo, 
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mismas que no implican una afectación al 

patrimonio de dicho Ayuntamiento.  

 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen al 

Órgano de Fiscalización Superior y al 

Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 

Quilehtla para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se informa que en 

un plazo de tres días hábiles, el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete del ente fiscalizable materia del presente 

dictamen, así como el presente dictamen, se 

encontrarán disponibles en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

  

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho.  

 

C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. YAZMÍN DEL 

RAZO PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica.- C. DULCE MARÍA ORTENCIA 

MASTRANZO CORONA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

 

* * * * * 
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